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PROSPECTO RESUMIDO 
BANCO HIPOTECARIO S.A. 

 

 Programa Global para la Emisión de Obligaciones Negociables No Convertibles, Con o Sin Garantía, 
Subordinadas o No. 

Por un monto nominal hasta U$S 500.000.000 (o su equivalente en pesos) 

El presente Prospecto (el “Prospecto Resumido”) es una versiòn resumida del Prospecto del Programa de fecha 30 de 
septiembre de 2011 (el “Prospecto”) y debe ser leido conjuntamente con dicho Prospecto y con los documentos a él incorporados 
por referencia. Todos los términos con mayúsculas y no definidos en el presente, tendrán el significado a ellos atribuidos en el 
Prospecto. 

Banco Hipotecario S.A., (en adelante “BHSA” y/o el “Banco” y/o el “Emisor” indistintamente) bajo su programa 
Global de Emisión de Obligaciones Negociables No Convertibles, Con o Sin Garantía, Subordinadas o No, por un monto 
nominal hasta U$S 500.000.000 (o su equivalente en pesos), (al que en adelante se denominará el “Programa”),  podrá emitir 
obligaciones negociables en forma periódica, denominadas en Dólares Estadounidenses o su equivalente en Pesos, según se 
indique en cada suplemento de precio a este prospecto. 

Las obligaciones negociables emitidas conforme al Programa podrán (i) devengar intereses a una tasa fija, (ii) devengar 
intereses a una tasa variable, o (iii) ser emitidas con descuento y no devengar intereses. El capital, el vencimiento, la tasa de 
interés y las fechas de pago de intereses de cada clase de obligaciones negociables emitidas conforme al Programa se describirán 
en un suplemento de precio de este prospecto (el “Prospecto”) relativo a dicha clase. En el suplemento de precio aplicable a dicha 
clase se describirán términos y condiciones específicos aplicables a las obligaciones negociables que complementan o modifican 
a los términos y condiciones generales de las obligaciones negociables descriptas en este Prospecto. 

El Banco podrá ofrecer las obligaciones negociables emitidas en el marco del Programa en forma directa o a través de 
colocadores y agentes que el Banco designará oportunamente en canje por efectivo o la entrega de otros títulos. Tales colocadores 
y agentes serán indicados en el suplemento de precio correspondiente. Este Prospecto no podrá ser utilizado para concretar ventas 
de obligaciones negociables emitidas conforme al Programa a menos que esté acompañado por el suplemento de precio 
correspondiente. El Banco podrá designar uno o más agentes colocadores o intermediarios autorizados para efectuar la 
distribución de las obligaciones negociables. El Banco se reserva el derecho a retirar, cancelar o modificar cualquier oferta de 
obligaciones negociables contemplada por este Prospecto o cualquier suplemento de precio mediando una notificación previa. 

Salvo que se especifique lo contrario en el suplemento de precio correspondiente, las obligaciones negociables serán 
obligaciones garantizadas o no y calificarán pari passu sin preferencia entre sí, excepto respecto de ciertas obligaciones a las que 
las leyes argentinas le otorgan tratamiento preferencial y a excepción de las obligaciones negociables que se emitan con garantía 
especial, fija o flotante. Asimismo, el Banco podrá emitir Obligaciones subordinadas, de conformidad con la normativa del 
Banco Central de la República Argentina (en adelante el “BCRA” y/o el “Banco Central” indistintamente) vigente en la materia a 
ese momento. 

Las obligaciones negociables emitidas en el marco de este Programa calificarán como obligaciones negociables no 
convertibles conforme a la Ley N° 23.576, y sus modificatorias (la “Ley de Obligaciones Negociables”), se emitirán con arreglo a 
dicha ley y a la Ley Nº 19.550 de la República Argentina, con sus modificaciones (la “Ley de Sociedades Comerciales de la 
República Argentina” o la "LSC")  y se colocarán conforme a la Ley Nº 17.811, con sus modificaciones, (la "Ley de Ofertas 
Públicas de la República Argentina"), el Decreto Nº 677/2001 de la República Argentina (el "Decreto 677/2001") y las 
resoluciones conjuntas N° 470-1738/2004, N° 500-2222/2007 y N° 521-2352/2007, y sus modificatorias y/o complementarias 
(las “Resoluciones Conjuntas”) emitidas por la Comisión Nacional de Valores (la “Comisión Nacional de Valores” o “CNV”) y 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (la “AFIP”) y cualquier otra ley y/o reglamentación aplicable.  

Las obligaciones negociables emitidas en el marco del Programa podrán o no cotizar en una o varias bolsas de 
comercio, mercados de valores o entidades autorreguladas del país o del exterior, de acuerdo a lo establecido en el suplemento de 
precio correspondiente. La creación del Programa fue autorizada en una asamblea de accionistas del Banco celebrada el 23 de 
mayo de 2008 y por resolución del directorio del Banco aprobada el 9 de febrero de 2011.  

Oferta Pública autorizada por Resolución Nº 16.573 de fecha 24 de mayo de 2011 de la Comisión Nacional de 
Valores. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La 
Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto. La veracidad de la 
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información contable, financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en el presente Prospecto es 
exclusiva responsabilidad del órgano de administración y, en lo que les atañe, del órgano de fiscalización de la sociedad y 
de los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados contables que se acompañan. El Directorio del 
Banco manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto contiene a la fecha de su publicación 
información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y 
financiera de la sociedad y de toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente 
emisión, conforme las normas vigentes. Asimismo, conforme a lo previsto por el Decreto 677/2001 (i) las entidades y 
agentes intermediarios en el mercado que participen como organizadores y/o colocadores de los valores negociables serán 
responsables en la medida en que no hayan revisado diligentemente la información contenida en el Prospecto; (ii) las 
personas que firmen el Prospecto serán responsables por toda la información incluida en él y (iii) los expertos o terceros 
que opinen sobre ciertas partes del Prospecto serán responsables en relación con la información sobre la que han emitido 
opinión. 

Véase “Factores de Riesgo” en la página 15 de este Prospecto para una descripción de ciertos riesgos 
significativos relacionados con la inversión en las obligaciones negociables.  

Las obligaciones negociables que se emitan bajo el Programa son excluidas del sistema de seguro de garantía de 
depósitos conforme a la Ley N° 24.485 de la República Argentina, y sus modificatorias, y no gozarán del derecho de 
prioridad exclusiva asignado a los depositantes conforme al Artículo 49(e) de la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 
(la “LEF”), y sus modificatorias. Las obligaciones negociables no están garantizadas por ningún derecho real de garantía 
flotante ni garantía especial ni por cualquier otro medio o por cualquier otra entidad financiera. 

ESTE PROGRAMA NO CUENTA CON CALIFICACIÓN DE RIESGOS. SI SE DECIDIERA CALIFICAR 
LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES EMITIDAS BAJO EL PROGRAMA, SE PROVEERÁN LAS 
CALIFICACIONES E INFORMACIÓN RELACIONADA EN EL SUPLEMENTO DE PRECIO CORRESPONDIENTE 
A DICHAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES. 

No se han adoptado (ni se adoptarán) medidas tendientes a permitir la oferta pública de las obligaciones negociables 
emitidas en el marco del Programa en ninguna jurisdicción distinta de la República Argentina ("Argentina"). Las obligaciones 
negociables no han sido registradas conforme a la Ley de Títulos Valores Estadounidense de 1933, y sus modificatorias (la "Ley 
de Títulos Valores Estadounidense"), cualquier ley estadual en materia de títulos, ni las leyes en materia de títulos valores de 
cualquier otra jurisdicción (distinta de Argentina) y no podrán ofrecerse o venderse en los Estados Unidos ni a ninguna persona 
estadounidense (como se define en la Reglamentación S de la Ley de Títulos Valores Estadounidense o  la "Reglamentación S"), 
salvo en operaciones que se encuentren exentas del requisito de registro de la Ley de Títulos Valores Estadounidense o no sujetas 
al mismo. En consecuencia, el Banco sólo ofrecerá y venderá obligaciones negociables registradas conforme a la Ley de Títulos 
Valores Estadounidense o en operaciones exentas de los requisitos de registro conforme a la Ley de Títulos Valores 
Estadounidense a "compradores institucionales calificados" (como se define en la Norma 144A de la Ley de Títulos Valores 
Estadounidense) ("CIC") o fuera de Estados Unidos a personas no estadounidenses en conformidad con la Regulación S de la Ley 
de Títulos Valores Estadounidense.  

Conforme a la Ley N° 24.587 ("Ley de Nominatividad de los Títulos Valores Privados"), las empresas argentinas no 
están autorizadas a emitir títulos cartulares al portador a menos que se encuentren autorizadas por la Comisión Nacional de 
Valores a ser colocados por oferta pública en Argentina y estén representados por títulos globales o individuales, registrados o 
depositados en sistemas de depositarios comunes autorizados por la Comisión Nacional de Valores. En consecuencia, en tanto las 
disposiciones de la Ley de Nominatividad de los Títulos Valores Privados resulten aplicables, el Banco sólo emitirá obligaciones 
negociables nominativas no endosables ("obligaciones negociables Nominativas") o depositadas en un custodio o sistema de 
compensación, no canjeables por obligaciones negociables cartulares al portador, según lo determinado por el Banco con los 
organizadores y colocadores.  

Este Prospecto debe leerse junto con todos los documentos incorporados en el presente a modo de referencia y debe 
interpretarse la información contenida en este documento sobre la base de que dichos documentos forman parte de este 
Prospecto.  

Después de realizar todas las investigaciones razonables, confirmamos que este Prospecto contiene o incorpora toda la 
información relativa al Banco y las obligaciones negociables que es sustancial en el contexto de la emisión y oferta de las 
obligaciones negociables, que la información contenida o incorporada en este Prospecto es veraz y exacta en todo aspecto 
sustancial y no conduce a error y que no existen otros hechos, cuya omisión se traduciría en que este Prospecto en su conjunto o 
que dicha información conduzca a error en algún aspecto sustancial. El Banco acepta la consecuente responsabilidad. Sin 
perjuicio de lo precedente, la información provista en este Prospecto o en cualquier suplemento de precio relativo a la Argentina 
y su economía se basa en información de dominio público y el Banco no realiza ninguna manifestación o representación en tal 
sentido. Ni la Argentina ni ninguna dependencia gubernamental o subdivisión política de ella garantizan de ningún modo las 
obligaciones del Banco respecto de las obligaciones negociables ni de otro modo las respaldan. 

El Banco no pretende que este Prospecto ni ninguna otra información suministrada en relación con el Programa provea 
la base de ninguna evaluación crediticia o de otro tipo, ni debe ser considerado una recomendación de parte del Banco o los 
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colocadores respecto de que cualquier destinatario de este Prospecto o de dicha información debe comprar alguna de las 
obligaciones negociables.  

El Banco aconseja realizar, y se considerará que han realizado, su propia investigación independiente de la situación 
patrimonial y asuntos financieros y su propia evaluación de la capacidad crediticia del Banco. Los colocadores no se 
comprometen de manera expresa a revisar la situación patrimonial o asuntos financieros del Banco durante la vigencia del 
Programa o las obligaciones negociables de alguna clase en particular ni a comunicar a ningún inversor en las obligaciones 
negociables alguna información de la que tomen conocimiento. 

Los potenciales inversores sólo deben basarse en información contenida en este Prospecto. El Banco no ha autorizado a 
ninguna otra persona a proveerles información diferente o adicional ni lo han hecho los colocadores. Si alguna persona les provee 
información diferente o incoherente, no deben basarse en ella. Deben asumir que la información que consta en este Prospecto es 
exacta a la fecha de la carátula de este Prospecto y no a cualquier otra fecha. Los negocios, situación patrimonial, resultados de 
las operaciones y perspectivas del Banco pueden haber cambiado desde dicha fecha. 

Este Prospecto no constituye una oferta para la venta o invitación a realizar ofertas de compra de ninguna obligación 
negociable en ninguna jurisdicción a ninguna persona a la que sea ilícito realizar la oferta o invitación en dicha jurisdicción y este 
Prospecto no constituye una invitación a suscribir o comprar obligaciones negociables. La distribución de este Prospecto o 
cualquier parte de este, incluido el suplemento de precio, y la oferta, venta y entrega de las obligaciones negociables en ciertas 
jurisdicciones pueden  ser restringidas por ley. El Banco y los colocadores requieren que las personas que tomen conocimiento de 
este Prospecto se informen respecto de tales restricciones y las observen. Para una descripción de algunas otras restricciones a las 
ofertas, ventas y entregas de obligaciones negociables y la distribución de este Prospecto y otro material de oferta relativo a las 
obligaciones negociables, véase "Restricciones a la transferencia". 

La exactitud de la información contable, financiera, económica y de otro tipo contenida en el Prospecto es 
responsabilidad exclusiva del directorio del Banco, los miembros de la comisión fiscalizadora del Banco, todas las personas que 
firman el Prospecto y cualquier suplemento de precio aplicable registrado por el Banco ante la Comisión Nacional de Valores y 
en la medida que corresponda, el organizador, los colocadores y otros agentes conforme lo previsto por el artículo 35 del Anexo I 
al Decreto 677/2001.  

Al tomar decisiones de inversión respecto de las obligaciones negociables, el público inversor deberá basarse en su 
propio análisis del Banco, en los términos y condiciones de las obligaciones negociables, y en los beneficios y riesgos 
involucrados. El contenido del Prospecto y/o del suplemento de precio aplicable no debe ser interpretado como asesoramiento 
legal, comercial, financiero, impositivo y/o de otro tipo. Se aconseja a los potenciales inversores consultar a sus propios 
abogados, contadores o asesores comerciales respecto de las cuestiones legales, impositivas, comerciales, financieras y 
relacionadas asociadas a la inversión en las obligaciones negociables del Banco. 

El presente Prospecto y cualquier suplemento sólo serán válidos para cotizar obligaciones negociables en la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires (la “BCBA” o la “Bolsa de Comercio de Buenos Aires”, indistintamente)  y negociarlas en la 
Argentina a través del Mercado Abierto Electrónico (el “MAE”) por un capital total que, al ser sumado al capital total sin 
amortizar en dicho momento de todas las obligaciones negociables emitidas previamente o simultáneamente en virtud del 
Programa, no exceda los U$S 500.000.000 o su equivalente en pesos.  

El Banco es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de Argentina de conformidad con la LSC. En 
consecuencia, los accionistas del Banco limitan su responsabilidad a las acciones respectivamente suscriptas. 

La fecha del presente Prospecto Resumido es 30 de septiembre de 2011. 
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA INVERSION 

Los términos “Gobierno Argentino” o el “Gobierno” o “Gobierno Nacional” se refieren al gobierno 
nacional de la República Argentina. Los términos “Dólar Estadounidense” y “Dólares Estadounidenses” y el 
símbolo “U$S” se refieren a la moneda de curso legal en Estados Unidos.  Los términos “Pesos Argentinos”, "Ps.", 
“Peso” y “Pesos” y el símbolo “$” se refieren a la moneda de curso legal en la Argentina.  “Normas del Banco 
Central” se refiere a las normas contables del Banco Central.  El término “PBI” se refiere al producto bruto interno y 
todas las referencias en este Prospecto a crecimiento del PBI son a crecimiento real del PBI. 

INCORPORACIÓN POR REFERENCIA 

Los siguientes documentos publicados o emitidos periódicamente con posterioridad a la fecha de este 
Prospecto y antes de la finalización de la oferta de una clase de valores negociables en particular respecto de la cual 
se entregue el presente se considerarán incorporados a este Prospecto mediante su referencia y formarán parte 
integrante del mismo a partir de su fecha de publicación o emisión: 

• Los últimos estados contables anuales auditados publicados y los estados contables trimestrales o semestrales 
no auditados publicados del Banco; 

• toda reforma o suplemento a este Prospecto que el Banco elabore periódicamente; y 

• en relación con cualquier clase de obligaciones negociables, cualquier suplemento de precio relacionado con 
tales valores negociables. 

Se entenderá que toda declaración contenida en este Prospecto o en un documento incorporado por 
referencia ha sido modificada o derogada en la medida en que una declaración contenida en cualquier documento 
posterior que también se halla incorporado por referencia modifique o derogue la mencionada declaración. Toda 
declaración así modificada o derogada no será considerada parte integrante de este Prospecto, excepto en la medida 
en que fuera modificada o derogada. Se interpretará que las referencias a este Prospecto designan este documento y 
todos los documentos que oportunamente se incorporen a él por referencia y formen parte de él, incluido cualquier 
suplemento de precio en relación con una clase determinada de valores negociables. 

Se facilitarán sin cargo copias de todos los documentos incorporados por referencia en el presente 
Prospecto en el domicilio del Banco, sito en Reconquista 101 - C1003ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina y en la página web del Banco www.hipotecario.com.ar. Asimismo, cualquier consulta podrá ser dirigida a 
Relación con Inversores vía telefónica al (+5411) 4347-5122 o por correo electrónico a 
tgodino@hipotecario.com.ar. Finalmente, el presente Prospecto, los avisos relacionados con la emisión y los estados 
contables que se mencionan en el mismo, están disponibles en el sitio de Internet de la Comisión Nacional de 
Valores www.cnv.gob.ar, en el ítem “Información Financiera”. 

MANIFESTACIONES REFERENTES A HECHOS FUTUROS 

Para mayor información respecto de las manifestaciones referentes a hechos futuros, se recomienda a los 
potenciales inversores revisar la sección “Manifestaciones Referentes a Hechos Futuros” en el Prospecto. 

INFORMACIÓN DISPONIBLE 

El presente Prospecto y los estados contables que se mencionan en el mismo se encuentran a disposición de 
los interesados en el domicilio del Banco, sito en Reconquista 101 - C1003ABC) Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina y en la página web del Banco www.hipotecario.com.ar. Asimismo, cualquier consulta podrá ser 
dirigida a Relación con Inversores vía telefónica al (+5411) 4347-5122 o por correo electrónico a 
tgodino@hipotecario.com.ar. Finalmente, el presente Prospecto, los avisos relacionados con la emisión y los estados 
contables que se mencionan en el mismo, están disponibles en el sitio de Internet de la Comisión Nacional de 
Valores www.cnv.gob.ar, en el ítem “Información Financiera”. 



5 

   

 

RESUMEN DEL PROSPECTO 

El Banco fue creado en 1886 por el Gobierno Argentino y privatizado en 1999, históricamente ha sido líder 
en préstamos hipotecarios en Argentina y el mayor prestador de servicios de seguros vinculados con hipotecas y 
préstamos hipotecarios de Argentina. Todas las operaciones del Banco operaciones y sus clientes están ubicados en 
Argentina donde opera una red nacional con 49 sucursales en todas las provincias y 18 puntos de venta adicionales. 

El Banco es un banco comercial que brinda servicios de banca universal ofreciendo una amplia variedad de 
actividades bancarias y servicios financieros relacionados a particulares, pequeñas y medianas empresas y 
sociedades de envergadura. El Banco procura distinguirse concentrándonos en los créditos para vivienda y consumo 
que consideramos ofrecen oportunidades atractivas de crecimiento continuo. El Banco considera que continúa 
siendo el otorgante de préstamos hipotecarios más importante de Argentina y también ofrece a sus clientes una gama 
de préstamos personales y corporativos, depósitos, tarjetas de crédito y débito y servicios financieros adicionales. 

Al 30 de junio de 2011, el Banco ocupaba el quinto puesto entre los bancos argentinos en términos de 
patrimonio neto, con un patrimonio neto de Ps. 3.044,3 millones y el décimo tercer puesto en términos de activos 
totales, contando con activos por Ps. 11.430,3 millones.  El resultado neto del Banco para los ejercicios finalizados 
el 31 de diciembre de 2008, 2009 y 2010 fue de Ps. (23,0) millones, Ps. 197,8 millones y Ps. 195,3 millones, 
respectivamente, mientras que para el periodo finalizado al 30 de junio de 2011 fue de Ps. 107,2. Representando un 
retorno sobre el patrimonio neto promedio de (0,9) %, 7,4%,  6,7% y 7,0%, respectivamente y un retorno sobre el 
promedio de activos del (0,2) %, 1,6%, 1,7% y 1,9%, respectivamente. 

Desde 1999 las acciones del Banco cotizan en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires en Argentina y desde 
2006 el Banco cuenta con un programa de ADR Nivel I. 

Estrategia 

El Banco considera que el entorno positivo de la economía argentina y el aumento de actividad en los 
servicios bancarios y préstamos al sector privado le brindan una importante oportunidad de expandir sus actividades.  
Siguiendo esta tendencia, el Banco se encuentra ofreciendo nuevos productos diseñados para cubrir las necesidades 
de esta creciente economía.  

El objetivo del Banco es promover el crecimiento general mediante el incremento de la base de clientes, 
ampliando la cartera de préstamos y generando más ingresos por comisiones de servicios vinculados con 
operaciones. El Banco logrará este objetivo concentrando su estrategia en la comercialización y promoción de sus 
productos y servicios bancarios, y mediante un crecimiento orgánico a través de la ampliación de la red de canales 
de distribución y la incorporación de canales alternativos. 

El Banco se propone continuar mejorando su posición de liderazgo en préstamos hipotecarios, ofreciendo 
una amplia gama de productos y servicios financieros y conexos destinados a particulares y a pequeñas, medianas y 
grandes empresas de todo el país. 

Entre los elementos clave de la estrategia del Banco se incluyen: 

● Continuar con otorgamiento de préstamos para la vivienda. El Banco se propone continuar con el 
liderazgo en el negocio hipotecario a través de la búsqueda de fuentes de financiamiento 
sustentable a largo plazo. 

● Aumentar la participación del financiamiento de consumo. El Banco se propone aumentar la 
participación de mercado de préstamos personales y tarjetas de crédito a través del 
reposicionamiento de estos productos y manteniendo óptimos niveles de calidad de cartera. 
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● Potenciar el negocio de productos corporativos. El Banco procura identificar emprendedores con 
alto potencial para apoyarlos en el desarrollo de sus proyectos, no limitándose al otorgamiento del 
financiamiento, abarcando otros tipos de servicios. 

● Aumentar las acciones de cross-selling de productos y servicios. El Banco procura expandir la 
relación con sus clientes hipotecarios incrementando las acciones de cross-selling de préstamos 
personales, tarjetas de crédito y otros productos y servicios a dichos clientes. El Banco tiene como 
meta concentrarse en suministrar productos y servicios con mayores márgenes que mejoren su 
rentabilidad. 

● Aumentar la base de clientes y expandir la red de distribución. El Banco se propone incrementar 
la base de clientes expandiendo su red de distribución mediante la apertura de nuevas sucursales en 
áreas que a su juicio ofrecen perspectivas atractivas de crecimiento. Asimismo el Banco se 
encuentra enfatizando el desarrollo de una red integrada de múltiples canales que facilitará el 
acceso del Banco a los clientes a través de nuevas agencias y puntos de venta adicionales. 

● Desarrollo de fuentes de financiación. El Banco procura desarrollar fuentes de financiación 
alternativas que le permitan proveer una gama de préstamos de consumo competitivos en términos 
de plazo y costos. 

● Mantener una estructura de equilibrio entre activos y pasivos. El Banco procura mantener un 
prudente equilibrio entre sus activos y pasivos alineando la exposición al riesgo de moneda 
extranjera y administrando pasivos con una vida útil más breve que la de sus activos. 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA 

Este resumen detalla información importante sobre este Programa. Se recomienda leer este Prospecto en 

su totalidad. Los términos y condiciones contenidos bajo el presente título rigen para las obligaciones negociables 

a ser emitidas en el marco del Programa, sin perjuicio de lo cual los respectivos suplementos de precio 

establecerán los términos y condiciones específicos de las obligaciones negociables en particular que se emitan, los 

cuales reemplazarán, complementarán y/o modificarán los presentes términos y condiciones generales, siempre con 

el debido resguardo del interés de los inversores. 

En este Prospecto, las referencias a "obligaciones negociables" son a toda obligación negociable que el 

Banco emita bajo el Programa, a menos que el contexto exija lo contrario. 

Emisor Banco Hipotecario S.A. 

  
Colocadores Las obligaciones negociables emitidas en el marco del Programa podrán 

ser ofrecidas directamente por el Banco o a través de los colocadores y/o 
agentes que oportunamente designe a tal fin en cada suplemento de 
precio aplicable. El presente Prospecto no podrá ser utilizado para 
realizar ventas de obligaciones negociables emitidas en el marco del 
Programa de no estar acompañado por el suplemento de precio 
respectivo.  

  

Monto del Programa El Banco podrá emitir obligaciones negociables siempre que el monto en 
circulación bajo el Programa, no exceda, en cualquier momento el monto  
nominal total de U$S 500.000.000 (o su equivalente en Pesos). 

  
Duración del Programa Cinco años a partir de la aprobación por parte de la Comisión Nacional 

de Valores del presente Programa. 
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Emisión en clases El Banco podrá emitir obligaciones negociables en clases. Dentro de cada 
clase, el Banco podrá emitir series y/o tramos de obligaciones 
negociables, que se amortizarán dentro de los plazos previstos por la 
normativa vigente aplicable, siempre que el monto en circulación bajo el 
Programa no supere el monto nominal máximo de U$S 500.000.000 (o su 
equivalente en Pesos). 
 
El Banco establecerá los términos específicos de cada clase y/o tramo en 
un suplemento de precio a este Prospecto. 

  
Emisiones Adicionales de 
obligaciones negociables  

Si las reglamentaciones bancarias de Argentina y las normas de la 
Comisión Nacional de Valores así lo permiten, el Banco podrá 
periódicamente, sin el consentimiento de los tenedores de obligaciones 
negociables en circulación y/o notificación previa alguna en tal sentido, 
crear y emitir obligaciones negociables adicionales de la misma clase o 
de una clase nueva. 

  
Rango Las obligaciones negociables emitidas en virtud de este Programa 

calificarán como obligaciones negociables simples no convertibles en 
acciones según la ley argentina y serán emitidas de conformidad y 
cumpliendo con todos los requisitos de la Ley de Obligaciones 
Negociables y las demás leyes y normativa argentinas aplicables. 

  
 , Las obligaciones negociables podrán constituir obligaciones directas, 

incondicionales, simples, subordinadas o no del Banco con garantía 
común, y tendrán al menos igual prioridad de pago que toda su otra 
deuda no garantizada y no subordinada, presente y futura (salvo las 
obligaciones que gozan de preferencia por ley o de puro derecho), según 
indique en el suplemento de precio respectivo.. 

  
 Si así lo especificara el respectivo suplemento de precio, el Banco podrá 

emitir obligaciones negociables subordinadas, las cuales estarán 
subordinadas al pago de la deuda no subordinada del Banco, de acuerdo 
lo establecen las normas aplicables.  

  

Colocación de las 
Obligaciones Negociables  

La oferta pública y en  particular, la colocación de las obligaciones 
negociables a emitirse en virtud de este Programa en Argentina se 
efectuará de acuerdo con la Resolución General N° 368/2001 de la 
Comisión Nacional de Valores, con las modificaciones introducidas por 
las Resoluciones Conjuntas (conjuntamente las “Normas de la CNV”).  
 
Este Prospecto estará disponible al público general en Argentina. La 
colocación de obligaciones negociables en Argentina tendrá lugar de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 16 de la Ley de 
Oferta Pública de Argentina y las Normas de la CNV correspondientes.  
 
Las obligaciones negociables no han sido registradas en virtud de la Ley 
de Títulos Valores Estadounidense, o las leyes en materia de títulos 
valores de cualquier estado ni de ninguna otra jurisdicción (diferente de 
Argentina) y no podrán ofrecerse ni venderse en los Estados Unidos o a 
personas estadounidenses (como se definen en la Reglamentación S) 
salvo en operaciones exentas del requisito de registro bajo la Ley de 
Títulos Valores Estadounidense o no sujetas al mismo. En consecuencia, 
el Banco sólo ofrecerá y venderá obligaciones negociables registradas 
bajo la Ley de Títulos Valores Estadounidense o en operaciones exentas 
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de registro bajo la Ley de Títulos Valores Estadounidense a CICso fuera 
de los Estados Unidos a personas no estadounidenses en cumplimiento de 
la Regulación S bajo la Ley de Títulos Valores Estadounidense.  
 
No obstante lo anterior, cada suplemento de precio incluirá detalles 
específicos de los esfuerzos de colocación a realizar conforme a las 
jurisdicciones correspondientes. 

  

Amortización El Banco podrá emitir obligaciones negociables, cuya amortización sea 
en su totalidad al vencimiento, o con plazos periódicos de amortización, 
como por ejemplo anual, semestral, trimestral, etc. 

  
Precio de Emisión El Banco podrá emitir obligaciones negociables a su valor nominal o con 

descuento o prima de su valor nominal, según se detalle en el respectivo 
suplemento de precio. 

  
Monedas El Banco podrá emitir obligaciones negociables en Dólares 

Estadounidenses o su equivalente en Pesos, conforme el Banco así lo 
especifique en el respectivo suplemento de precio aplicable.  

  
Vencimientos Las obligaciones negociables se emitirán conforme los plazos y 

vencimientos que el Banco especifique en el suplemento de precio 
aplicable a cada clase y/o serie, todo ello sujeto al cumplimiento de los 
requisitos legales y regulatorios aplicables a cada momento. 

  
Intereses Las obligaciones negociables podrán devengar intereses a una tasa fija o 

con un margen por sobre o por debajo de una tasa variable en base a la 
LIBOR, las tasas del Tesoro estadounidense o cualquier otra tasa base, 
según el Banco detallará en el respectivo suplemento de precio y de 
acuerdo a lo establecido por las leyes y regulaciones aplicables 
argentinas, incluyendo sin limitación la tasa BADLAR y el Coeficiente 
de Estabilización de Referencia ("CER"). El Banco también podrá emitir 
obligaciones negociables que no devenguen intereses, según pudiera 
especificar el respectivo suplemento de precio. 

  

Rescate El respectivo suplemento de precio podrá disponer que las obligaciones 
negociables de una clase sean rescatadas en forma total o parcial (i) a 
opción del Banco y/o (ii) a opción del tenedor, al precio o a los precios 
especificados en el suplemento de precio aplicable. El rescate parcial será 
realizado a pro rata en bloque o de otra forma, sin perjuicio de lo cual, 
los respectivos suplementos de precio establecerán los procedimientos de 
rescate específicos de las obligaciones negociables que se emitan en 
particular, los cuales reemplazarán, complementarán y/o modificarán los 
presentes términos y condiciones generales, siempre con el debido 
resguardo del interés de los  inversores. Asimismo se informa que toda 
notificación que el Banco realice a los tenedores, será efectuada a través 
de la AIF de la CNV, como “Hecho Relevante”.  

  
Rescate por cuestiones 
impositivas 

Las obligaciones negociables podrán ser rescatadas a opción del Banco 
en su totalidad, pero no en forma parcial, a un precio igual al 100% del 
valor nominal más intereses devengados e impagos en caso de ocurrir 
ciertos acontecimientos fiscales en Argentina. Véase “Descripción de las 

obligaciones negociables – Rescate y compra - Rescate por Cuestiones 

Impositivas“ Se informa que toda notificación que el Banco realice a los 
tenedores, será efectuada a través de la AIF de la CNV, como “Hecho 
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Relevante”. 
 
Compromisos 

 
El Banco podrá asumir compromisos en relación a cada clase y/o serie de 
obligaciones negociables a ser emitida, los cuales se especificarán en el 
suplemento de precio aplicable a cada clase y/o serie.  

  

Destino de los Fondos El Banco empleará el producido neto proveniente de la emisión de 
obligaciones negociables en el marco de este Programa cumpliendo los 
requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley de Obligaciones 
Negociables, la Comunicación “A” 3046, con sus modificatorias, del 
Banco Central y demás normativa aplicable conforme se especifique en 
el suplemento de precio pertinente. Conforme a dicha ley y 
reglamentaciones, se limita el uso de tales fondos a ciertos fines, entre 
otros, integración de capital de trabajo en el país, inversión en activos 
físicos ubicados en Argentina,  refinanciamiento de la deuda,  aportes de 
capital a una sociedad controlada o vinculada, siempre que dicha 
sociedad utilice los fondos provenientes de dichos aportes para los fines 
especificados más arriba u otorgamiento de préstamos de acuerdo a las 
Normas del Banco Central, siempre que el destino del producido de 
dichos préstamos sea uno de los fines antedichos. Véase “Destino de los 

Fondos”.  
  
Retenciones Fiscales; 
Montos Adicionales 

El Banco realizará los pagos respecto de las obligaciones negociables sin 
retención o deducción de impuestos u otras cargas públicas fijadas por 
Argentina, o cualquier subdivisión política o autoridad fiscal de tal 
jurisdicción. En caso de que la ley exija practicar tales retenciones o 
deducciones, sujeto a ciertas excepciones, pagará los montos adicionales 
necesarios para que los tenedores reciban el mismo monto que habrían 
recibido respecto de pagos sobre las obligaciones negociables de no 
haberse practicado tales retenciones o deducciones. Véase “Descripción 

de las obligaciones negociables – Montos adicionales”. 

  
Denominaciones El Banco emitirá obligaciones negociables en las denominaciones 

mínimas y en otras denominaciones especificadas en el respectivo 
suplemento de precio. 

  
Forma Salvo que la ley aplicable y el suplemento de precio correspondiente 

permitan lo contrario, las obligaciones negociables serán emitidas en 
forma de títulos nominativos sin cupones de interés. A menos que la ley 
aplicable permita lo contrario, el Banco sólo emitirá obligaciones 
negociables nominativas no endosables o depositadas en un custodio o 
sistema de clearing, no canjeables por obligaciones negociables 
cartulares al portador, según lo determinado en el suplemento de precio 
correspondiente. Las obligaciones negociables ofrecidas en Estados 
Unidos a compradores institucionales calificados en base a la Norma 
144A según la Ley de Títulos Valores Estadounidense estarán 
representadas por una o más obligaciones negociables globales de la 
Norma 144A. Véase “Descripción de las Obligaciones Negociables – 

Forma y denominación”. 

  
Restricciones a la 
Transferencia 

El Banco no ha registrado las obligaciones negociables en los términos 
de la Ley de Títulos Valores Estadounidense, por lo que no podrán ser 
transferidas salvo en cumplimiento de ciertas restricciones a la 
transferencia.  
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Derechos de Registro De así especificarlo el respectivo suplemento de precio, el Banco podrá 
otorgar derechos de registro a los tenedores de una clase de obligaciones 
negociables. 

  

Cotización El Banco podrá solicitar la autorización para que las obligaciones 
negociables de una clase coticen en la Bolsa de Valores de Luxemburgo 
para que sean negociadas en el mercado Euro MTF y/o para que coticen 
en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, circunstancia que será 
especificada en el suplemento de precio aplicable. El Banco no puede 
garantizar, no obstante, que estas solicitudes serán aceptadas. Podrán 
emitirse obligaciones negociables en el marco de este Programa que no 
coticen en bolsa, y el respectivo suplemento de precio relacionado con 
una clase de obligaciones negociables especificará si las obligaciones 
negociables de dicha clase cotizan en la Bolsa de Valores de 
Luxemburgo para que sean negociadas en el mercado Euro MTF, en la 
Bolsa de Comercio de Buenos Aires o en cualquier otra bolsa de valores. 
El Banco estima que cierta clase de obligaciones negociables, según 
detalle el respectivo suplemento de precio, reunirán las condiciones para 
ser negociadas en el MAE. 

  
Acción Ejecutiva Dado que según el Artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables, 

las obligaciones negociables que revisten el carácter de obligaciones 
negociables otorgan a sus titulares el derecho de iniciar acción ejecutiva, 
cualquier depositario, de acuerdo con el Decreto 677/2001, se encuentra 
habilitado para expedir certificados respecto de las obligaciones 
negociables representadas por títulos globales, a favor de cualquier titular 
beneficiario. Estos certificados habilitan a sus titulares beneficiarios a 
demandar judicialmente ante cualquier tribunal competente en la 
Argentina, incluyendo la vía ejecutiva, con el fin de obtener cualquier 
suma adeudada bajo las obligaciones negociables. 

  

Ley Aplicable La Ley de Obligaciones Negociables establece los requisitos para que las 
obligaciones negociables revistan tal carácter, y dicha ley, junto con la 
Ley de Sociedades Comerciales de la República Argentina y 
modificatorias, y demás leyes y reglamentaciones argentinas regirán la 
capacidad y autoridad societaria del Banco para emitir y entregar las 
obligaciones negociables, y la autorización de la Comisión Nacional de 
Valores para la creación del Programa y la oferta de las obligaciones 
negociables. Todas las cuestiones relacionadas con las obligaciones 
negociables se regirán por y deberán ser interpretadas exclusivamente de 
conformidad con las leyes de la Argentina. Sin embargo, dichas 
cuestiones relacionadas con las obligaciones negociables podrán regirse 
por las leyes del Estado de Nueva York o por las leyes argentinas o por 
las de cualquier otra jurisdicción, si así se especificara en el suplemento 
de precio correspondiente y, en ese caso,  deberán ser interpretados de 
conformidad con las mismas. 

  
Sistemas de 
compensación 

Eventualmente en caso de corresponder, serán especificados en el 
suplemento de precio aplicable a cada clase y/o serie 

  
Fiduciarios y agentes Las obligaciones negociables podrán ser o no emitidas en el marco de 

convenios de fideicomiso y/o de convenios de agencia que 
oportunamente el Banco celebre con entidades que actúen como 
fiduciarios y/o agentes. Tales fiduciarios y/o agentes desempeñarán 
funciones solamente respecto de las clases que se especifiquen en los 
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respectivos suplementos de precio y tendrán los derechos y obligaciones 
que se especifiquen en los mismos.  
 
La designación de fiduciarios y agentes se detallará en los suplementos 
de precio aplicables. 

  
Factores de Riesgo Véase “Factores de Riesgo” que comienzan en la página 15 del 

presente Prospecto y el suplemento de precio aplicable, para una 
descripción de ciertos riesgos significativos involucrados en la 
inversión en las obligaciones negociables. 

 

FACTORES DE RIESGO 

Para mayor detalle de los factores de riesgo, se recomienda a lo potenciales inversores revisar 
cuidadosamente la sección “Factores de Riesgo” en el Prospecto  

DESTINO DE LOS FONDOS 

Para mayor detalle de los destinos de los fondos, se recomienda a lo potenciales inversores revisar 
cuidadosamente la sección “Destino de los Fondos” en el Prospecto  

TIPOS DE CAMBIO 

Para mayor detalle de los tipos de cambio, se recomienda a lo potenciales inversores revisar 
cuidadosamente la sección “Tipos de Cambio” en el Prospecto  

CONTROLES DE CAMBIO 

Para mayor detalle de los controles de cambio, se recomienda a lo potenciales inversores revisar 
cuidadosamente la sección “Controles de Cambio” en el Prospecto  

CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO 

En el siguiente cuadro se detalla la capitalización y el endeudamiento del Banco al 31 de diciembre de 2010 
y al 30 de junio del 2011, en miles de Pesos y Dólares Estadounidenses:  

 Al 31 de diciembre de 2010  Al 30 de junio de 2011 

 (en miles)  (en miles) 

 Ps.   Ps. U$S (4) 

Deuda Corto Plazo (1)      

      

Depósitos 4.383.994   4.502.559 1.095.247 

Obligaciones Negociables 336.689   372.985 90.729 

Entidades Financieras 160.344   201.522 49.020 

Interés a Pagar 45.437   44.040 10.713 

Total Deuda Corto Plazo 4.926.464   5.121.106 1.245.708 
      

Deuda Largo Plazo (1)      

      

Depósitos 428.997   698.053 169.801 

Obligaciones Negociables 1.353.028   1.474.596 358.695 
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Total Deuda Largo Plazo 1.782.025   2.172.649 528.496 
      

Capital      
      

Capital social (2)  1.500.000   1.500.000 364.875 

Aportes no capitalizados 834   834 203 

Ajustes al patrimonio 717.115   717.115 174.438 

Reserva de utilidades (3) 437.461   476.524 115.914 

Resultados Acumulados 318.823   373.624 90.884 

Total patrimonio neto 2.974.233   3.068.097 746.314 

Total capitalización 9.682.722   10.361.852 2.520.519 

 
(1) Deuda a corto plazo es deuda que tiene un vencimiento residual como máximo de hasta un año desde la fecha de emisión. Deuda a 

largo plazo es toda otra deuda que exceda ese plazo 

(2) Incluye capital suscripto e integrado por 1.500.000.000 de acciones ordinarias con un valor nominal de Ps. 1 por acción. 

(3) Consiste principalmente de reservas legales no distribuibles que son establecidas conforme a las reglamentaciones del BCRA por 
un monto anual igual al 20,0% de la ganancia neta más ajuste de ejercicios anteriores. Las reservas de utilidades solamente pueden 
utilizarse durante los períodos en los que el Banco tenga pérdidas netas y haya agotado sus reservas. En consecuencia, no podrán 
distribuirse dividendos si la reserva legal ha sido afectada. 

(4) El tipo de cambio utilizado a los fines de la conversión de los saldos al 30 de junio de 2011 fue Ps. 4,111 = U$S 1,00. 
 

INFORMACIÓN CONTABLE CONSOLIDADA SELECCIONADA Y OTRA INFORMACIÓN 

Resumen de la Información Contable y Financiera e Indicadores 

El siguiente cuadro presenta un resumen de la información contable y otra información del Banco a las 
fechas y por los ejercicios indicados. La información contable al 31 de diciembre de 2010 y  2009, y para cada uno 
de los ejercicios finalizados a esas fechas proviene de los estados contables del Banco que fueran auditados por 
Price Waterhouse & Co. S.R.L.. Asimismo, la información al 30 de junio de 2011 y 2010 proviene de estados 
contables no auditados a esas fechas.  Los siguientes datos deben leerse junto al capítulo "Reseña y Perspectiva 
Operativa y Financiera" y los estados contables auditados del Banco que se incluyen en este Prospecto y están 
condicionados en su totalidad por referencia a los mismos. 

Los estados contables auditados del Banco se confeccionan de conformidad con las Normas contables del 
Banco Central las cuales difieren en determinados aspectos significativos de los Principios Contables Generalmente 
Aceptados de Argentina (“PCGA de Argentina”) y Principios Contables Generalmente Aceptados Estados Unidos 
(“PCGA de Estados Unidos”). Los estados contables auditados y no auditados del Banco no incluyen una 
conciliación con los PCGA de Argentina ni con los PCGA de Estados Unidos del patrimonio neto del Banco al 31 
de diciembre de 2010, del 31 de diciembre de 2009 ni del 30 de junio de 2011, así como tampoco del resultado neto 
del Banco por los ejercicios y períodos finalizados en esas fechas. Los inversores interesados deberían consultar a 
sus asesores profesionales para un mejor entendimiento de las diferencias entre las principios contables utilizados 
por el Banco y los PCGA de Argentina y de Estados Unidos, y la forma en que dichas diferencias afectan la 
información financiera aquí contenida. 

El 14 de septiembre de 2010 el Banco adquirió el 80% del capital social de Tarshop S.A. (“Tarshop”). En 
consecuencia, la información contable y financiera incluida en el presente Prospecto refleja la situación patrimonial 
y de resultados consolidados del Banco, BACS Banco de Crédito y Securitización S.A., BHN Sociedad de Inversión 
S.A. y BH Valores S.A. Sociedad de Bolsa, correspondientes a los ejercicios económicos finalizados el 31 de 
diciembre de 2010, 2009 y 2008 y de los períodos finalizados al 30 de junio de 2011 y 2010, y de Tarshop, 
correspondientes al ejercicio económico irregular finalizado el 31 de diciembre de 2010 y al periodo finalizado al 30 
de junio de 2011 . 

A partir del 1° de enero de 1995, y de acuerdo con la Resolución N° 388 de la Superintendencia de 
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Entidades Financieras, el Banco interrumpío con su práctica anterior de ajustar sus estados contables por inflación. 
Desde el 1° de enero de 2002, no obstante, como consecuencia de la aplicación de la Comunicación "A" 3702, que 
derogó todo régimen que no permitiera a las empresas ajustar sus saldos contables a los valores de la moneda al 
cierre del ejercicio, el Banco ha reiniciado la aplicación del ajuste por inflación. El 25 de marzo de 2003, en virtud 
del Decreto Nº 664/03, se eliminó el requisito que exigía que los estados contables sean confeccionados en moneda 
constante, con vigencia para los períodos contables iniciados a partir del 1º de marzo de 2003, y el 8 de abril de 
2003, el Banco Central emitió la Comunicación "A" 3921 por la que se suspende la contabilización de la inflación 
con vigencia a partir del 1º de marzo de 2003. Por lo tanto, los estados contables auditados y no auditados del Banco 
al 31 de diciembre de 2010, 2009 y 2008 y al 30 de junio de 2011 y 2010, no incluyen los efectos de la inflación. 

 

 
Ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de  Período finalizado el 30 de junio de 

 2008 2009 2010  2010 2011 2011 

 en miles  en miles 

 Ps. Ps. Ps.  Ps. Ps. U$S 

Estado de Resultados Consolidados        

        

Ingresos financieros 1.045.214 1.303.815 1.321.906  610.792 729.289 177.399 

Egresos financieros (847.057) (696.749) (728.860)  (352.390) (391.509) (95.234) 

Margen financiero neto 198.157 607.066 593.046  258.402 337.780 82.165 

Cargo por incobrabilidad (195.467) (166.668) (96.783)  (46.529) (59.887) (14.568) 

Ingresos netos por seguros (1) 129.599 152.799 180.246  83.724 114.172 27.772 

Otros ingresos netos por servicios (2) 109.925 142.987 266.768  83.192 246.222 59.893 

Gastos administrativos (441.464) (485.753) (709.009)  (296.108) (506.327) (123.164) 

Utilidades diversas netas (3) 184.249 (29.801) (11.156)  13.474 1.472 358 

Participación minoritaria (239) (1.586) (5.705)  (2.096) (10.342) (2.516) 

Impuesto a las ganancias (7.760) (21.279) (22.092)  (9.922) (15.851) (3.856) 

Resultado Neto (23.000) 197.765 195.315  84.137 107.239 26.086 

        

        

Estado de Situación Patrimonial Consolidados             

        

Disponibilidades 510.248 809.765 849.067  812.779 913.808 222.284 

Títulos Públicos y Privados (4) 795.080 3.457.848 2.682.377  3.333.736 2.416.673 587.855 

Préstamos:        

Al  sector público no financiero  87.688 66.904 49.856  59.457 50.889 12.379 

Al sector financiero 13.875 8.494 71.894  25.296 60.570 14.734 
Al sector privado no financiero y residentes en el 

exterior  4.560.950 4.009.647 5.651.221  4.717.928 6.285.403 1.528.923 

Adelantos 251.882 335.692 316.231  527.405 462.568 112.520 

Documentos 36.005 67.480 159.629  93.171 137.535 33.455 

Hipotecarios 2.168.219 1.559.321 1.741.901  1.860.679 1.691.262 411.399 

Prendarios 1 15.674 11.615  33.661 35.779 8.703 

Personales 721.705 465.713 472.878  396.356 567.291 137.993 

Tarjetas de crédito 940.711 965.303 1.813.442  1.128.946 2.156.283 524.515 

Cobros no aplicados (7.489) (6.706) (37.766)  (5.592) (44.556) (10.838) 

Otros 402.490 559.125 1.135.348  643.259 1.239.140 301.421 
Intereses  y diferencias de cotización 

devengados a cobrar 53.933 54.318 50.660  46.522 51.881 12.620 

Intereses documentados (6.507) (6.273) (12.717)  (6.479) (11.780) (2.865) 

Previsiones  (226.440) (187.372) (216.609)  (171.303) (215.297) (52.371) 
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Subtotal Préstamos 4.436.073 3.897.673 5.556.362  4.631.378 6.181.565 1.503.665 

Préstamos pendientes de titulización  64.572 53.018 36.744  45.477 31.839 7.775 

Intereses devengados a cobrar 9.566 7.790 12.184  9.664 11.678 2.841 

Previsiones  (16.162) (16.162) (9.908)  (16.162) (8.574) (2.086) 

Total Préstamos 4.494.049 3.942.319 5.595.382  4.676.024 6.220.585 1.513.156 

Otros créditos por intermediación financiera 3.907.937 2.479.939 1.560.681  1.755.435 1.776.321 432.090 

Otros Activos 1.870.114 842.499 729.855  706.097 775.414 188.619 

Total Activo 11.577.428 11.532.370 11.417.362  11.284.071 12.102.801 2.944.004 

        

Depósitos:        

Sector Público no Financiero 510.684 1.286.266 1.900.857  1.640.355 2.092.416 508.980 

Sector Financiero 4.477 7.268 12.341  6.783 12.359 3.006 
Sector Privado no Financiero y Residentes en el 

exterior 2.088.932 2.413.361 2.924.966  2.798.062 3.117.997 758.452 

Cuentas corrientes 24.767 66.809 73.354  46.966 65.809 16.008 

Cajas  de Ahorro 167.683 302.445 362.596  313.553 433.418 105.429 

Plazo Fijo 1.808.616 1.970.358 2.405.033  2.361.435 2.517.009 612.262 

Cuentas de Inversión 37.784 11.240 14.056  3.153 11.791 2.868 

Otros  25.343 42.742 44.754  53.151 67.810 16.495 
Intereses y diferencias de cotización devengados 

a pagar 24.739 19.767 25.173  19.804 22.160 5.390 

Total Depósitos 2.604.093 3.706.895 4.838.164  4.445.200 5.222.772 1.270.438 

Otras obligaciones por intermediación financiera (5) 6.067.099 4.673.726 2.956.878  3.567.971 3.142.066 764.307 

Otros Pasivos 252.330 337.982 587.615  372.101 603.592 146.824 

Total Pasivo 8.923.522 8.718.603 8.382.657  8.385.272 8.968.430 2.181.569 

 - - -     

Participación de Terceros 34.683 36.239 60.472  37.133 66.274 16.121 

        

Total Patrimonio Neto 2.619.223 2.777.528 2.974.233  2.861.666 3.068.097 746.314 

 
 

 Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de  Período finalizado el 30 de junio de 

 2008 2009 2010  2010 2011 2011 

Indices Seleccionados        

        

Rentabilidad        

Retorno sobre activos promedio -0,002 0,016 0,017  0,015 0,019  

Retorno sobre patrimonio neto promedio -0,009 0,074 0,067  0,060 0,070  

Margen Financiero Neto (6) 0,018 0,051 0,052  0,023 0,030  

Eficiencia 0,991 0,527 0,678  0,694 0,722  

        

        

Solvencia        

Patrimonio Neto / Activos 0,226 0,241 0,261  0,254 0,254  

Otros Activos / Activos 0,162 0,073 0,064  0,062 0,064  

        

        

Liquidez        

Disponibilidades más Títulos Públicos y 
Privados / Depósitos 0,5 1,15 0,73  0,933 0,638  
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Préstamos / Depósitos 1,73 1,06 1,16  1,052 1,191  

        

        

Calidad de Cartera        

        
Préstamos Comerciales en situación irregular 
como porcentaje de Préstamos Comerciales 
Totales (7) 0,024 0,029 0,016  0,022 0,014  

        
Préstamos de Consumo en situación irregular 
como porcentaje de Préstamos de Consumo 
Totales (7) 0,07 0,055 0,036  0,035 0,035  

        

Préstamos en situación irregular como 
porcentaje del Total de Préstamos (7) 0,061 0,047 0,03  0,031 0,028  

        
Previsiones como porcentaje del Total de 
Préstamos (7) 0,054 0,055 0,041  0,035 0,030  

        

Previsiones como porcentaje de Préstamos en 
situación irregular (7) 0,826 0,971 1,126  1,145 1,063  

 
 
Referencias 
 

(1) Corresponden a primas de seguros menos siniestros. 
(2) Corresponde a otros ingresos por servicios menos otros egresos por servicios. 
(3) Corresponde a utilidades diversas menos pérdidas diversas. 
(4) Incluye Ps. 261,3 millones, Ps. 1.375,9 millones y Ps. 1.008,3 millones de instrumentos emitidos por el BCRA al 31 de 

diciembre de 2008, 2009 y 2010, respectivamente. Así como también, Ps. 1.039,9 millones y Ps. 1.560,1 millones al 30 
de junio de 2010 y 2011 respectivamente.  

(5) Incluye obligaciones negociables no subordinadas por Ps. 3.035,7 millones,  Ps. 2.677,5 millones y Ps. 1.689,7 
millones al 31 de diciembre de 2008, 2009 y 2010, respectivamente. Así como también, Ps. 2.336,5 millones y Ps. 
1.847,6 millones al 30 de junio de 2010 y 2011 respectivamente. 

(6) Corresponde al margen financiero neto sobre activos promedio. 
(7) En el caso de préstamos comerciales incluye préstamos “Con problemas”, “Con alto riesgo de insolvencia”, 

“Irrecuperables” e “Irrecuperables por disposición técnica” según la clasificación del BCRA. En el caso de préstamos 
al consumo y vivienda incluye préstamos  de “Riesgo medio”, “Riesgo alto”, “Irrecuperables” e “Irrecuperables por 
disposición técnica” según la clasificación del BCRA. 

(8) El tipo de cambio utilizado a los fines de la conversión de los saldos al 30 de junio de 2011 fue Ps. 4,111 = U$S 1,00. 

 

RESEÑA Y PERSPECTIVA OPERATIVA FINANCIERA 

Para mayor información respecto de la reseña y perspectiva operativa financiera, se recomienda a los 
potenciales inversores revisar la sección “Reseña y Perspectiva Operativa Financiera” en el Prospecto. 

HISTORIA Y DESCRIPCIÓN DE LOS NEGOCIOS DEL BANCO 

Para mayor información respecto de la historia y descripción de los negocios del Banco, se recomienda a 
los potenciales inversores revisar la sección “Historia y Descripción de los Negocios del Banco” en el Prospecto. 

MARCO REGULATORIO DEL SISTEMA BANCARIO ARGENTINO 

Para mayor información respecto del marco regulatorio del sistema bancario argentino, se recomienda a los 
potenciales inversores revisar la sección “Marco Regulatorio del Sistema Bancario Argentino” en el Prospecto. 
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ALGUNOS ASPECTOS LEGALES DE LAS HIPOTECAS EN LA ARGENTINA 

Para mayor información sobre algunos aspectos legales de las hipotecas en la Argentina, se recomienda a 
los potenciales inversores revisar la sección “Algunos Aspectos Legales de la Hipotecas en la Argentina”  en el 
Prospecto. 

DIRECTORES, GERENCIA DE PRIMERA LÍNEA Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
FISCALIZADORA 

Para mayor información sobre directores, gerencia de primera línea y miembros de la comisión 
fiscalizadora, se recomienda a los potenciales inversores revisar la sección “Directores, Gerencia de Primera Línea 

y Miembros de la Comisión Fiscalizadora” en el Prospecto. 

ACCIONISTAS PRINCIPALES 

Para mayor información sobre daccionistas principales, se recomienda a los potenciales inversores revisar 
la sección “Accionistas Principales” en el Prospecto. 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL BANCO Y SU GRUPO ECONÓMICO 

Para mayor información sobre estructura y organización del Banco y su grupo económico, se recomienda a 
los potenciales inversores revisar la sección “Estructura y Organización del Banco y su Grupo Económico” en el 
Prospecto. 

TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Para mayor información sobre transacciones con partes relacionadas, se recomienda a los potenciales 
inversores revisar la sección “Transacciones con Partes Relacionadas” en el Prospecto. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para mayor información sobre información adicional, se recomienda a los potenciales inversores revisar la 
sección “Información Adicional” en el Prospecto. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

Para mayor información sobre descripción de las obligaciones negociables, se recomienda a los potenciales 
inversores revisar la sección “Descripción de las Obligaciones Negociables” en el Prospecto. 

PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

Para mayor información sobre plan de distribución, se recomienda a los potenciales inversores revisar la 
sección “Plan de Distribución” en el Prospecto. 

SUSCRIPCIÓN Y VENTA 

Para mayor información sobre suscripción y venta, se recomienda a los potenciales inversores revisar la 
sección “Suscripción y Venta” en el Prospecto. 

TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

Para mayor información sobre tratamiento impositivo, se recomienda a los potenciales inversores revisar la 
sección “Tratamiento Impositivo” en el Prospecto. 
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CUESTIONES LEGALES 

La validez de la creación del Programa y la emisión de cada clase y/o serie de obligaciones negociables conforme al 
Programa y determinados asuntos vinculados con la ley argentina serán objeto de dictamen por parte de Zang, 
Bergel & Viñes Abogados, asesores legales argentinos del Banco. Saúl Zang, director del Banco, Pablo Vergara del 
Carril director del Banco y Ernesto Manuel Viñes, director y gerente del área legal del Banco, son socios del estudio 
Zang, Bergel & Viñes Abogados. Asimismo, el Sr. Saúl Zang es Vicepresidente de IRSA, Inversiones y 
Representaciones Sociedad Anónima, uno de los principales accionistas del Banco.  

ASESORES Y AUDITORES 

Asesores de la Emisión 

Los asesores legales del Banco son: respecto del derecho argentino, el Estudio Jurídico Zang, Bergel & Viñes 
Abogados sito en Florida 537, piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (C1005AAAK), Argentina. 

Auditores  

Los estados contables auditados del Banco incluidos en este Prospecto, han sido oportunamente auditados por Price 
Waterhouse & Co. S.R.L., miembro de la firma PricewaterhouseCoopers, un estudio de contadores públicos 
matriculados independientes, según se indica en sus informes que aparecen en el presente, están matriculados en el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tomo 1, Folio 17, y con 
domicilio en Bouchard 557 Piso 7 (C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. En las Asambleas 
de Accionistas de fecha 23 de mayo de 2008, 29 de abril de 2009, de fecha 30 de abril de 2010 y de fecha 13 de abril 
de 2011, fueron designados los contadores Norberto F. Montero C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires Tomo 
167 – Folio 179 y Carlos Horacio Rivarola C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires Tomo 124 Folio 225 como 
auditores externos titular y suplente respectivamente. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

1. La creación del Programa y la emisión de las obligaciones negociables han sido autorizados por la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha 23 de mayo de 2008 y por la reunión de 
Directorio del Banco celebrada el 9 de febrero de 2011. La renovación de la delegación de facultades en el directorio 
fue aprobada por resolución de Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de abril de 2010, adicionalmente por la 
mencionada resolución del Directorio, se aprobó la reducción del monto del Programa originalmente aprobado por la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del Banco de fecha 23 de mayo de 2008 por un monto 
de hasta U$S2.000.000.000 (o su equivalente en pesos) a un monto de hasta U$S 500.000.000 (o su equivalente en 
pesos). 

2. Excepto lo informado en este Prospecto, no se ha producido ningún cambio adverso significativo 
en la situación patrimonial del Banco desde el 31 de diciembre de 2010, la fecha de los últimos estados contables 
auditados incluidos en este Prospecto. 

3. Excepto lo informado en este Prospecto, el Banco no es parte de ningún litigio o proceso arbitral 
relativo a demandas o montos que sean sustanciales en el contexto de las ofertas conforme a este Programa y el 
Banco no tiene conocimiento de la tramitación o entablamento de ningún litigio o proceso arbitral. 

4. El Banco podrá solicitar autorización para cotizar y/o negociar las obligaciones negociables de una 
o más clases y/o tramos en bolsas de comercio, mercados de valores y mercados extrabursátiles de la Argentina y 
del exterior, según lo especificado en el suplemento de precio pertinente. 
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BANCO HIPOTECARIO S.A. 

Reconquista 151 
(C1003ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

Argentina 
 

  
 

 
AUDITORES 

 
Price Waterhouse & Co. S.R.L. 

Bouchard 557, Piso 7º  
(C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

Argentina.  
 
 
 
 
 

ASESOR LEGAL DEL BANCO 
 

Respecto de las Leyes de Argentina 
Zang, Bergel & Viñes Abogados  

Florida 537 - Piso 18 Galería Jardín 
(C1005AAK) Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Argentina 
 
 
 
 
 

 
 


